
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN DE LA 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA APERTURA DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ANTEPROYECTO DE LEY POR EL QUE SE REGULA LA CESIÓN DE 
INFORMACIÓN POR LOS COMERCIALIZADORES DE REFERENCIA A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID PARA LA GESTIÓN Y PAGO DEL BONO 
SOCIAL TÉRMICO EN SU ÁMBITO TERRITORIAL. 

El Real Decreto-Ley 15/2018 de 5 de octubre, preveía en su artículo 11 la obligación de 
los comercializadores de referencia de facilitar los datos personales de los beneficiarios 
del bono social de electricidad a 31 de diciembre del año anterior, al órgano competente 
de la Administración General del Estado. 

Sin embargo, dicho precepto ha sido declarado inconstitucional por el Tribunal 
Constitucional en su Sentencia 134/2020 de 23 de septiembre, por considerar que la 
información que se solicita a los comercializadores de referencia tiene como fin 
determinar el importe de la ayuda del bono social término y proceder a su pago, lo que 
excede de las facultades estatales, al estar directamente vinculado a las tareas de 
gestión que son competencia de las comunidades autónomas.  

La declaración de inconstitucionalidad de este precepto dificulta actualmente el acceso 
por parte de las comunidades autónomas a una serie de datos que están en poder de 
los comercializadores de referencia, y que son imprescindibles para la gestión y el abono 
del bono social térmico.  

Es por ello que se hace necesario otorgar de cobertura legal a la obligación de los 
comercializadores de referencia de facilitar los datos personales de los beneficiarios del 
bono social de electricidad en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, a fin de 
que por parte de esta Administración se pueda proceder a la tramitación y pago de las 
ayudas en cada ejercicio. 

De acuerdo con ello, desde la Dirección General de Integración se ha iniciado la 
tramitación del anteproyecto de Ley por la que se regula la cesión de información por 
los comercializadores de referencia a la Comunidad Autónoma de Madrid. 

El Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 
general en la Comunidad de Madrid, dispone que el procedimiento para la elaboración 
de disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid se 
estructura en diversos trámites necesarios, entre los cuales se encuentra el trámite de 
audiencia e información públicas previsto en el artículo 60.2 de la Ley 10/2019, de 10 
de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, que debe 
realizarse, en su caso, tras la solicitud de informes preceptivos y otras consultas que se 
estimen convenientes. 

El Trámite de Audiencia e Información Pública se practicará a través del Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid, en el apartado correspondiente a 
“Información jurídica” (en la actualidad, “Normativa y planificación”), que incluirá un 
subapartado “Audiencia e información pública” (en la actualidad “Audiencia e 
información”), a instancia de la Secretaria General Técnica, previa resolución del titular 
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del centro directivo a quién corresponda la iniciativa, de forma que todos los potenciales 
destinatarios de la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión. 

En su virtud y en uso de las competencias conferidas por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

Primero. Someter el Anteproyecto de Ley por la que se regula la cesión de información 
por los comercializadores de referencia a la Comunidad Autónoma de Madrid para la 
gestión y pago del bono social térmico en su ámbito territorial al trámite de audiencia e 
información pública, a fin de que los ciudadanos y entidades potencialmente afectadas 
puedan presentar alegaciones y aportaciones en el plazo de quince días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid. 

Segundo. Las alegaciones y aportaciones podrán realizarse a través del formulario 
habilitado al efecto en el Portal de Transparencia, “Normativa y planificación”, 
subapartado “Audiencia e información”, indicándose como destinatario la Secretaría 
General Técnica de la Consejería la de Familia, Juventud y Política Social, sin perjuicio 
de que puedan realizarse por cualquier otro de los medios legalmente previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 

Madrid, al día de la fecha de la firma 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN 
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